
• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela los
valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas
como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Las aguas residuales sanitarias generadas se gestionarán como residuos tras ser alma-
cenadas en un depósito estanco. 

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la CIEMA, duran-
te el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGECA dictará resolu-
ción en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A. PÉREZ
FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sobre inscripción de disolución y cancelación de la
Sociedad Agraria de Transformación “La Parada”, n.º 9784. (2011061441)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el que se crea y regula el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se acuerda publicar que, la Sociedad Agraria de Transformación número 9784, denominada “La
Parada”, con domicilio social en C/ Ronda de Poniente n.º 2, de la localidad de Brovales (Badajoz),
ha resultado disuelta y cancelada, y así consta inscrito en el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 21 de junio de 2011.

Mérida, a 21 de junio de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

Viernes, 22 de julio de 2011
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